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PARA: Sr. Ing. John Hernan De La Torre Luque
Director Administrativo Financiero 

  Sra. Abg. Glenda Jacqueline Quintero Oña
Directora Técnica Registral 

  Sra. Lcda. Betty Jesenia Palma Diaz
Coordinadora Financiero 

  Sr. Ing. Jorge Roberto Yagual Yagual
Coordinador de Inteligencia de la Información 

  Sr. Econ. Junior Andree Mendoza Pincay
Analista de Planificación 

  Sr. Carlos Humphrey Rivera Bustamante
Analista de Comunicación 

ASUNTO: RESOLUCIÓN ADM Nro. RMPMCP-011-2026 - CONFORMACIÓN DE EQUIPO
TÉCNICO RENDICIÓN DE CUENTA 2025 

 
De mi consideración: 
  
Por medio de la presente procedo a poner en su conocimiento la resolución administrativa N.-
RMPMCP-011-2026 que en su parte resolutiva indica: 
  
Art. 1.- DESIGNAR A LOS FUNCIONARIOS PARA EL PROCESO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS AÑO 2025 Y EQUIPO TÉCNICO, quienes serán los encargados de coordinará y
gestionará el proceso de rendición de nuestra institución para el Ejercicio Fiscal 2025, el mismo que
estará conformado de la siguiente manera: 

Responsable del proceso de rendición de cuentas: Ing. John De La Torre Luque, Director
Administrativo Financiero (e) y Abg. Glenda Quintero Oña, Directora Técnica Registral (e). 
Coordinador de las Fases del proceso y recopilación de información: Econ. Junior
Mendoza Pincay, Analista de Planificación (e). 
Delegado Técnico: Lcda. Betty Palma Diaz, Coordinadora Financiera. 
Responsable del registro del informe: Ing. Jorge Yagual Yagual, Coordinador de
Inteligencia de la Información. 
Responsable de la Organización: Sr. Carlos Rivera Bustamante, Analista de Comunicación.

Art. 2.- NOTIFIQUESE a los servidores públicos para su conocimiento y posterior organización
de las reuniones y acciones correspondientes para llevar a cabo el Proceso de Rendición de cuentas
año 2025. 
  
Art. 3.- PUBLÍQUESE la presente Resolución Administrativa en la página web de esta institución
www.rmpplayas.gob.ec, para ejecutar su vigencia. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Juan Carlos Villegas Carrion
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL (E)  

Anexos: 
- RESOLUCIÓN ADM Nro. RMPMCP-011-2026 - CONFORMACIÓN DE EQUIPO TECNICO RENDICIÓN
DE CUENTA 2025
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